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MIÉRCOLES 5 DE MAYO 
 
 

 



SOCIEDAD GENERAL DE AGUAS DE BARCELONA, S.A. 
Convocatoria de Junta General Ordinaria de Accionistas 

 
El viernes 21 de mayo a las 12h30 en el 
Palau de la Música Catalana (y dentro de 
éste en el Petit Palau), calle Sant Pere Més 
Alt s/n, de Barcelona se convoca Junta 
General Ordinaria de Accionistas de esta 
Sociedad para por acuerdo del Consejo de 
Administración previo informe de la 
Presidencia, someter a su examen y 
aprobación los asuntos comprendidos en el 
siguiente 

Orden del Día 
“Primero.- Examen y aprobación, en su 
caso, de las Cuentas Anuales (Balance, 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias y 
Memoria) e Informes de Gestión, 
Individuales y Consolidadas, 
correspondientes al Ejercicio de 2003, 
verificadas juntamente con los Informes de 
Gestión, Individual y Consolidado, por los 
Auditores de Cuentas de la Compañía, así 
como aprobación, en su caso, de la gestión 
del Consejo de Administración, de la 
Presidencia y de la Dirección de la 
Sociedad. 
Segundo.- Examen y aprobación, en su 
caso, de la propuesta de aplicación del 
resultado y de reparto de dividendo activo 
correspondiente al Ejercicio social cerrado 
el 31 de diciembre de 2003. 
Tercero.- Cese, reelección y 
nombramientos de Consejeros, así como, 
en su caso, fijación de su número. 
Cuarto.- Reelección del Auditor de 
Cuentas, tanto para las Cuentas 
Individuales como para las Consolidadas. 

Quinto.- Modificación de los Artículos 15 y 
17 de los Estatutos Sociales, el primero 
para adaptarlo a la denominación de la 
actual Sociedad de Gestión de los 
Sistemas de Registro, Compensación y 
Liquidación de Valores, y el segundo para 
adaptarlo a la nueva regulación legal del 
derecho de información de los accionistas. 
Sexto.- Aprobación del Reglamento de la 
Junta General de Accionistas. 
Séptimo.- Información sobre el Reglamento 
del Consejo de Administración. 
Octavo.- Autorización al Consejo de 
Administración para la adquisición 
derivativa de acciones propias de la 
Sociedad, bien de forma directa o indirecta 
a través de sociedades dominadas, dentro 
de los límites y con los requisitos 
establecidos por la normativa vigente, 
dejando sin efecto la autorización anterior. 
Noveno.- Reducción de capital social en la 
cuantía de 300.000 euros, para la 
amortización de 300.000 acciones 
rescatables de la Clase B en autocartera, 
adquiridas de la entidad suscriptora por 
resultar sobrantes para la cobertura del 
Plan de Opciones Mayo 2001. Modificación 
de los Artículos 5 y 6 de los Estatutos 
Sociales. 
Décimo.- Delegación de facultades para la 
ejecución de los acuerdos adoptados, con 
facultades de subsanación y 
complementación.” 

 
Hacemos un llamamiento a todos los empleados que sean poseedores de 
acciones de Aguas de Barcelona, para que nos faciliten la representación 
de sus acciones en esta Junta General de Accionistas. 
 
Para ello es necesario que se nos haga llegar lo antes posible la tarjeta de 
asistencia a la Junta que envían las entidades bancarias o cajas de ahorro, 
con la firma del accionista en la delegación de voto. 
 
Agradecemos a los compañeros/as que nos otorguen esta representación, 
que permite a los delegados de A.T.A.B. asistir a la Junta General. 
 
Para más información llamar al Tel. 93 244 9631 en horario de 10 a 13  y 
de 17 a 20 horas. 


